
'a 
ae 
n-. 

' la 

bliJ 
prei 

eo 
Mee-

n e 
i & 

lisa 
QOBlBRNO M I L I T A R 

jarfieio di M Plaza para $1 dia 20 
dé 1897. 

pncit 

ac 
IrmiilfliiD 

est 
Pf 

nu:.r| 

•Poi 
mi 

)3 p 

¡s 

) y 
boci 
'aát 

ron 

la 

ie 0 

i P 
n 

Aíe ZXXV—Nú»: 79 Sábado 20 de Marzo de 1897 Tomo I I . — P I R , 32 2 

Serán •oacritores forzosofi á U Gtueta todot 
los psebloi del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando tu importe los que puedan, y supliendo 
por loe demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Heai ordtn de 86 dt S^tierntre de iSf*.) 

8e declara texto oficial, y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila% por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supefior Decrtto de ao de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
d§ Marzo 

farada: Los Cuerpot de !« guarnición.—Presidio 
Cárcel, Ctzadortz núm. l ü —Jeft de día: el Co-
¡dícte de Cazedortz L ú m . 11, D. Francisco 
Cabed ŝ.—JmagiamHa: otro del núm. 4, Don 

[nieito dañ'zsi:.—/e/e para el reconocimiento de 
misiones: el Comandaote Cazadores núm, 6, Don 

Arroyo Lme,—Hospital y provisiones: número 
l.er Capitán.—Financia de á pié: Cazadores 

Rimero 12, l.er Teniente,— Vigilancia de clases: 
mtmo Cuerpo.—-Múeicft en laLuneta núm. 70. 
Deórden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 

tsyor, Joié E, de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

ALEMANIA 

j pt Dación de la val izA del Mínsener O d Oog, Jade; 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 35J2.172, Berlin, 1896.) 
|Mm. 1.253, 1896 - L a nueva situación de la 
M o l Minsener Qid Oog «AVÍÍO núm. 168il.200 
1896» debe aer 53o 45' 30 ',5 N. por 14o 15* 

l'E. 

"CarUnúm. 40 de la sección I I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ISLAS FILIPINAS 
lo en pnnta Tsmbaca (Bahía Illana.) 

-jton. 1.254, 1896.--EÍ Comandante general del 
^adero y escuadra de Filipinas, participa á 
' Centro Hidrográfica que eí Comandante del 
.Mro «Panay» ha reconocido en la bahía Illana 

qae está al S. 52o E. de punta Dupulizan; 
"íi E•de ,a piia,ia S, de ,a ííla S8ga" 

1 ^ \k\ u ^, ^4o ^ punta Sumarnga, y en la 
í»! I de Panta r»mbaca (6 Sandacang) con 
% pitan-
.;!terSel b*jo se encontraron sondas variables 
! y 60HI; es de forma elipsoidal, estando 

Di 
'5 

iles 

¿ ^ y o r en dirección NE..SW., con cuatro 
! | j la Urgo por tres escasos de ancho 

i Ütn, ,Q8tilaci6n madrepórica. 
aproximida: 7o 39' SO41 N . por 129o 

^ m , 518 de la iección V. 

0CEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

í ijo en. TERRA NOVA 
.,5;. la roca Whale y el bsjo Indrie. 

0 ce to Marinen, núm. 454. London, 1896.) 

^ 5 5 » —Según participa Jefe del 
Kcgráflco de TenanoTa, exilien unas 

mesetas que unen el bajo «indrie» (Baase Veit ) 
con >as rocas Whale (R. Martín). 

Situación apróxim*da del bajo iedrie: 49o 44' 
N por 51o 46* W. 

Carta cúm. 137 de la sección IX. 

ESTADOS UNIDOS 

Inanguració de dos Incez en Lower Cedar Point 
(Río Potomac Maryland). 

(Notice to Marinéis núm. 133. Light-House Board Wáshington, 1896.) 

Núm. 1.256, 1896 —El 5 de Septiembre de 1896 
debe haberse im guifaúo una Itz de 4.0 óden, 
tfija, blanca» con ciector rojo,» en una construc
ción levantada en el empozamiento del antiguo faro 
de «Lcwer Cedar Po¡nt;s el «sector rojo» com
prendido entre las direcciones N. 85o E. y S. 23o 
E.; esta última pasa á corta distancia al E, boya 
(negra y blanca á fajas verticales) llamada «Tenth 
«Mid Channd Bnoy,» colocada por fuera de la 
punta Blníf 

La Inz elevada l ina '5 mili£2 de aleanefl con 
tiempo claro. 

El faro consiste en una conetrnción sebre pilotes 
de hierro, pintada de obscuro, coronada por una 
casa-abitación cuadrada, con persianas verdes y 
techo obscuro encima del cual hay una linterna 
negra. 

En tiempo de niebla, una campana movida me
cánicamente de «una Campanada cada 12 segundos. 

Situación aprovimada: 38o 20* 20u N . por 70o 
461 20" W . 

A l mismo tiempo dede haberse inaugurado una 
luz «fija, blance,» elevada 8m ,8 sobre la plomar, 
en la cúspide de la c^ja de la valiza de punta 
Lower Cedar. 

Esta valiza está al S. 9o W. de punta Lcwer 
Cedar y al S. 39o £. del faro de la punta Lovrar 
Cedar. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, página 214. 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA 

Clases pasivas. 

Los indhíáaos de Clases Pasivas que cobran sus 
respectivos haberes por las Cajas de esta Adminis
tración de Hacienda pública de esta provincia, de
berán presentarse en acto de revista que se verifi
cará en la latervención de la m'sma dentro de los 
días hábiles del mes de Abril próximo venidero y 
en horas de ocho á doce de la mañana, provistos de 
la fé de existencia, da estado y del documento ori
ginal reintegrado y diligenciado con las tomas de 
razón que previene la Real órden número 920 de 
27 de Julio de 1893 y con arreglo á la Circular de 
la Ordenación general de Pagos fecha 29 de Enero 
último publicada en la Gaceta Oficial en 4 de Fe
brero siguiente. 

Al propio tiempo se hace presente que los que no 
cumpliesen con lo preseptnado en dicha circular serán 
dado de baja en sus respectivas nóminas y suspen

dido el pago de los haberes que disfrutan, ínterin 
no obtengan la ofortona rehabilitación con arreglo 
á las dispofciciones vigentes. 

Manila, 16 de Maizo de 1897—Romero. S 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. D rector General por acuerdo de 9 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 3G> 
de Abril próximo venidero á las diez de su mañana 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta Di
rección General y en la Subalterna del distrito de 
Davao, 4.0 concierto público y simultáneo para ar
rendar por un trienio el servicio de Juego de ga
llos de dicho distrito bajo el tipo en progresión 
ascendente deíücuatrociemoa setenta y nueve pessn 
diez y ocho céatimos (pfa. 479,18) durante el trie 
nio con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. 173 cor-
reipondiante ai dia 24 de Junio de 1895. 

Dicho concierto tendrá lugar en el óaion de Actoa 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
c«8a núm. 1 de la c»lle del Arzobispo esopips á J a , 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez ea 
punto dei citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus propos clones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación., Ricardo Diez. 3 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 9 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Abril próximo venidero á las diez de su mañana* 
se celebre ante la Junta de Conciertos de esta Df« 
rección General y ea la Subalterna de la provincia 
de Zimboanga, 4 o concierto público y simuitáneo 
para arrendar por un trisnio el Impuesto de Gur* 
ruages, Carros y Caballos de dicha previncta bajo 
el tipo en progresión ascendente de quinientos diez 
y siete pesos cincuenta céntimos (pfs. 517*50) durante 
el trienio ó sean de ciento setenta y dos pesos cin
cuenta céntimos (pfs. 172*50) anuales con entera y 
estricta sujeción ai pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta oficial núm. 182 correspondiente al dia 3 
de Julio de 1895-

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa núm. 1 de la cale del Aizobispo esquina A 
la plaza de Morlones eu Intramuros á las d i o en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo re
ferido concierto podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10 o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897,—El Jefe de la 
Sección de Gobernación., R cardo Diaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 9 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
de Abril próximo venidero á las diiz de su mañana» 
se celebre ante la Junta de Conciertas de esta Di» 
rección General y en la Subalterna de la provincia 
de Albay, 2 o concierto público y simultáneo para 
arrendar por uu trienio el Impuesto de Carrueges» 
Carros y Caballos de dicha provincia bajo el tipo 
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en progresión ascendente de siete mi! setecientos se-^j 
santa y tres pesos cuarenta oéatimos y seis octavos 
(pfs. 7.763 40 6{) dnraate el trienio 6 sea de dos 
mil qoioientos ochenta y siete petos ochenta cénti
mos y dos octavos (pfs. 2587*80 2|) anuales con en* 
tera y estricta sujeción al pliega de condiciones ia* 
serto en la Gace'a oficial LÚm. 130 correspoediente 
&1 dia 11 de Mayo del &fio próximo pasado. 

Dicho concierto teodrá lugar en el Salón de Ac 
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la cata núm 1 de la cade del Arzobispo esquina á 
la plaza de MorioDes en lotramuros á las diez en 
punto dei citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido coocierto podrAn presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompafltndo pre
citamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897.—El Jefe de la 
SecciOn de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

El I tmo. Sr, Director General por acuerdo de 9 
dei actual, ha tenido á bien disponer qua el dia 30 
de Abril próximo venidero á las diez de su mañana, 
ae celebre ante la Junta de Conciertos de esta Di
rección General y en la Subalterna del distrito de 
Dapitan, 2.o concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el servicio de Juego de ga. 
Ilos de dicho distrito bajo el tipo en progresión as
cendente de quiQieotoa cincuenta y un pesos sesenta 
j ocho céatimos (pfs. DSl'eB) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones in
serto en la Gaceta oficial núm. 139 correspondiente 
al dia 20 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de A c 
tos públicos del expresado Cantro directivo sita en 
1A casa núm. 1 de la calle dd Arzobispo esquina 
á ta plaza de Morlones en Intramuros é las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
¡referido concierto podrán presentar sus proposicio 
.oes extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 12 de Marzo de 1897.—81 Jefe de la 
Sesión rf^ Grobernación, Ricardo Dís». 3 

INTENDENCIA. GSNSRA.L DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 9 del actual ha dis
puesto que el dia 26 de Abril próximo á l&s diez 
en punto de su mañana se celebre ante las 
Juntas de Reales Almonedas de esta Capital y en 
la del Gobieroo P. M . de Negros Occidental, la 
«obasta publica y simultánea de un terreno baldío 
enclavado en el sitio de Pagbá del barrio de 
Castellana, jurisdicción del pueblo de Pontevedra 
de dicha provincia, denunciado por D. Lorenzo 
Jarapa, bajo el tipo de pís. 120'85 en progresión 
ascendente y con extrícta sugeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

Manila, 11 de Marzo de 1897.—El Subinten-» 
dente, P. S., Ferrer. 3 

Liego de condiciones para la venta en pública 
subasta de un terreno baldío situado en la ju
risdicción de Pontevedra provincia de Negros 
Ojcidental, denunciado por D. Lorenzo Jarapa. 

1.a La Hacienda ensgena en pública subasta 
un terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Pagbá del barrio Castellana, jurisdicción del 
pueblo de Pontevedra cabida de ciento veinte 
hectáreas, ochenta y cuatro áreas y setenta j 
nueve centiáreas, cuyos límitei son al Norte, con 
montes del Estado; al Este, con el arroyo Ba-
gaoay; al Súr con el río «abaisan y el arroyo 
Gan-Oseí y al Oste con el mismo arroyo Can-Osef 
y montes del Estado. 

2.a La enagenaoión se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de ciento veinte 
pesos ochenta y cinco céntimos. 

8.a La subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y ea el 
Gobierno P. M. de la provincia de Negros Oc* 
cidental en el mismo día y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora 

que señalen los correspondió ates anuncios dará 
principio el acto de la subasta y no se admitirá 
espUcación ú observación alguna que lo interrum^ 
pa, "dándote el plazo de diez minutos á los l i -
citadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con 
entera sujeción al modelo inserto á continuación 
se redactarán en papel del sello 10 o .espresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar 
parte en la licitación haber oonsigaado en la Caja 
general de Depósitos ó en la Administración de 
Hacienda de Negros Occidental, la cantidad de 
pesos 6(05 que importa el cinco por ciento 
del valor en que ha sido tasado el terreno 
que se subasta. A l mismo tiempo qae la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, en^ 
tregará oada licitador esta cirta de pago que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza 
para responder el cumplimiento del contrato 
en cuyo concepto no se devolverá ésta al ad
judicatario provisiona, Insta que se hi l le solvente 
de su compromiso. Tampoco le será devuelta la 
carta de pago al denunciador del terreno en nin
gún caso, puesto que deberá quedar unida al 
expediente Ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan los lioltadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibi
rán la cédula parsoaal si son españoles, ó ex* 
tranjeros, y la patente de capitación si pertenecen 
á la ras; t china cuyos pliegos numerará correlata j 
vamente el Secretario de la citada Junta. j 

8. a Una vez presentados los pliegos no po«" • 
drán retirarse bajo pretexto alguno, quedando, 
por consiguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se procederá á la 
apertura de los mismos por el órden de su nu^ 
meración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se ad* 
judicará provisionalmente el terreno al mejor postor 
salvo el derecho de tanteo establecido en la 
cláusula 12.a 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autos 
res de las mismas; y transcurrido dicho término, 
se considerará el mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. En el caso de que 
los lioltadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adju
dicará el servicio al autor del pliego que sé en
cuentre señilado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las pro* 
posiciones presentadas en esta Capital y la pro
vincia de Negros Occidental,la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Railes Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licita < 
dores de la provincia, cuyas proposiciones hu
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á 
este ácto personalmente ó por medio de apode
rado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11 . El actuario levantará la correspondiente 
acta de la subasta que firmarán los Vocales de 
la Junta. En tal estado unida al expediente de 
su razón, se elevará á la Intendencia 'gene
ral para que aprueba el acto de la subasta cuando 
deba serlo por no tener vicios de nulidad, y 
designe cual ha sido en defi altiva el mejor postor, 

12. Designado este por la Intendencia general 
se devolverá el expediente á la Sección de Impues
tos indirectos, á fin de que sea notificado al de»* 
nuuciador de la mejor oferta por si le oonveaiere 
hacer uso del derecho de tanteo, ó ssa el que se 
le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Sección de Impuestos indirectos, ó por h subalterna 

de'Negroa Occidental según el punto que haya elmig. 
mo determinado, á cuyo fin será obligación precisa 
del denunciador el espresar en la proposición 
presente á la Junta de Almonedas la reside^ 
cia del mismo ó de persona de su oonfianZi 
que resida en esta capital ó en la provincia ex, 
presada. 

14. E l plazo para hacer nao del derecho ^ 
tanteo establecido en la cláusula 12 será el ^ 
ooho días después de la notificacación, siendo OOQ. 
dición indispensable el haber presentado pliego 
el denunciador en alguna de las subastas celebrad^ 
en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud hiciendo uso de este benefi, 
ció otorgado al denunciador, debeiá presentarse 
dentro de los ocho dias á que se refiere la cláu. 
sula anterior y de ella se dará un recibo por l | 
Sección ó subalterna de Negros Ojoideatal, seg ĵ 
se presente en uno ú otro puuto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el 
expediente de la subasta y el escrito del denun
ciador ejercitando el derecho de tanteo, si lo 
hubiere, á la Intendencia general para que ad< 
judique en definitiva el terreno. 

17. £1 adjudicatario del terreno que se subaita 
abonará su importe con más los derechos del 
8 p § conforme la Beal órden núm. 251 de fecha 
26 de Febrero de 1894, dentro del término de 
30 dias contados desde el siguiente al en que se 
le notifique el decreto de la Intendencia adjudi-
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, anan* 
dándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además respomai 
ble al pago de la diferencia que hubiere entre 
el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta 
de pago del valor del terreno y derechos legalei 
se le otorgará la correspondiente escritura de 
venta por el Iltmo. Señor Subintendente ge
neral de Hacienda ó por el Administrador de 
H . P. de Negros Occidental según el adjudicatario 
tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugat 

los expedientes formados para la subasta de I« 
terrenos baldíos realengos, se resolverán guberm* 
tivamente, ínterin los campradores no eitéi 
en plena y pacífica posesión y por tanto, las re
clamaciones que se entablen se resolverán siempn 
por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para ^ 
tener la posesión de los terrenos subastados serí" 
igualmente de la competencia administrativa, coO9 
también el entender en el exámen de la reso
lución de las dudas sobre límites y condición 
la posesión dada. 

Tercera. Si ŝe eitablece reclamación 
exceso ó falte de cabida del terreno subasta 
y del espediente resultase que dicha falta 
exceso iguala á la quinta parte de la espresu 
en el anuncio, será nula la ve ata quedando 
caso contrario firme y subsistente y sin detfí 
á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Seráu de caeaU del rematóte 
pago de todos los derechos del expediente b0 
la toma de posesión. 

Manila, 9 de Marzo de 1897.-—El Subíi 
dente general, Ferrer. 

ja 

U'iii 

iá MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Altnof̂  

D . N . N . vecino de . . . . que habita ^ 
de . . . . ofrece adquirir un terreno baldío r 
lengo enclavado en el sitio de . . . . ds 18'y 
risdieción . . . . de la provincia áe » • • ' ei\ 
cantidad de . . . . con entera sujeción 
go de condiciones que a a pone de ma"1 
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tapaño por separado el documento que aore-
^haber impuesto en la Ceja de . 

$ t o de que habla la condición 6.a del re-
Jopo , ^ 

V P11680, 
Negociado 3.0. Anfión. 

íTata Intendencia general en acuerdo de fecha 
L del actual, ha tenido á bien disponer que el 

• 26 da Abril próximo á las diez ea punto de 
ggaaa se celebre ante la Junta de Reales 

'ooedas de esta Capital y subalterna do la 
fí Subasta pública, para contratar el sers 
• o de arriendo da los fumaderos de anfión de 

ícha provincia, sobre el tipo de ocho mil seis-
; otos diez y nueve pesos nueve céatimos 

/{a 8.619<09) en progresión ascendente y con 
'f geíón estricta al pliego de condiciones que 
ÜJ acompaña. 

Manila, 13 de Marzo de 1897.—El Sub-
i . t eDden . - P . S., Ferrer 3 

ojiego de condiciones generales jurídico admi
nistrativas que forma esta Intendencia general 
para gacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la su^ 
balterna de la Unión, el arriendo de los 
fumaderos de anfión en la provincia de refe
rencia redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios pú» 
blicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1. a La Hacienda arrienda en pública almo-» 

neda el privilegio excluaivo de introducir, banc* 
ioiar y vender el opio que pueda necesitarse 
dentro de los establecimientos destinados ó que 
se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a ba duración de la contrata será de tres 
afios que empezarán á contarse desde el día en 
que ie notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda 
ÍQ la escritura de obligación y fianza que d i 
cho contratista debe otorgar, siempre que 
la. anterior contrata hubiera terminado, la po-
seiión del nuevo contratista seré forzosamente 
desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
interior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad aacendente la de ocho m i l seiscientos 
diez y nueve pesos nueve céntimos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agen-
tei de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el contratista tenga los auxilios que recia-
mea para la persecución del contrabando del 
expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la su
presión de esta Renta, se reserva la Hacienda 
su derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista 
6 a Introducir en la Tesorería Central ó en 

^ Administración de Hacienda pública de la pro
ducía de la Unión, por meses anticipados 
^ año el importe de la contrata. El primer 
Egreso tendrá efecto el mismo día en que haya 
^ posesionarte el contratista y los sucesivos in -
£re80s Indefectiblemente en el mismo día en que 
>ence el anterior. 

•̂a 8e garantizará el contrato coa una fianza 
^avalente al 10 p g del importe total del ser-* 

prestada en metálico ó en valorea autori-
u * * al efecto. 
. 8-a Cuando por incumplimiento del contra-

â  oportuno pago de cada plazo se dis-
piere se verifique del todo ó parte de la fianza 
^edark obligado dicho contratista á reponerla 

Mediatamente, y 'si así no lo verificase sufrirá 
^uUa de 20 pesos por cada día de dilación, 

j*ro ^ i esta excediere de quince días se dará 
re8Cindida la contrata á perjuicio del rema^ 

4fil V con los efectos prevenidos en el art. 5.o 
^ «eal Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
*.a El 

contratista no tendrá derecho á que 

se le otorgue por la Hacienda ninguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escaces de numerario, terremotos, inun* 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que pre
sente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar 
los derechos é impuestos que se hallen establecidos 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de 
estraer alguna ó algunas cajas de opio de los al
macenes de la Aduana, pedirá de su Administra
dor una guía que exprese la cantidad, cuyo do
cumento presentará al de Haoienda pública de la 
provincia en que deba coasumirse, para cercio
rarse este de la introducción del efecto y ex* 
pedir la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa 
el número de Comisionados que sean necesarios, 
los cuales deberán tener el nombramiento de la 
Intendencia general, extendido en los impresos 
que la misma tiene al efecto y en calidad de 
reintegro un pliego de papel de pagos al Estado 
de 25 céatimos y cinco sellos de derechos de 
firma de á peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo título, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo k lo dis
puesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no molei* 
ten sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se les impondrá el castigo á que se hagan 
acreedores, y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior deoreto de 28 
de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezca 
los fumaderos los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedan ocurrir por otros con* 
ceptos, serán de cuenta del contratista. • 

17. E l contratista avisará á la Intendencia ge* 
neral de Hacienda por conducto de la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de la 
Unión, el sitio ó sitios donde establezca los f a-
maderos de los pueblos de la misma, designando el 
número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada 
en los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibisión de admitir á los natu
rales del país, bajo las penas establecidas por 
el Bando de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios 
designadas para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos un rótulo en castellano y carac-
téres chinos con la inscripción siguiente: «Fuma
dero público de opio», núoi 

20. El contratista podrá subarreadar los fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados 
por la Hacienda oon conooímiento de la Inten
dencia y Administración de Hacienda respactiva. 

21. Cuando el contratista realícelos subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
conducto de la Administración de Hacienda pú« 
blica de la provincia á favor de los Subarren
dadores, para que con este documento sean re
conocidos como tales, acompañando al verificarlo 
el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma, 

22. 6Q prohiba á los chinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sean en bs 
establecimientos destinados á este fio, quedando en-
cargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de este artícnio. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 

que se irroguen en la extensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al ev. 
que se le notifique la aprobación del remate hecho 
á so favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar Á esta Intendencia 
para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, eos herederos 6 quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si murieif 
sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A ^ 
miniatracióo, quedando sujeta ia fianza á la rea* 
ponsabilídad de sus resultados. 

25. En el oaso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñán
dola bajo las mismas condiciones de este pliego, 
hasta que haya nuevo contratista sin que esta próroga 
pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Guando el rematante no cumpliera las coa* 

diciones de la escritura é impidiere que el otor
gamiento se lleve i cabo dentro del término fijado 
en la condición 23 se tendrá por rescindí30 el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
na nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero »• 
segundo y satisfaciendo a! estado los perjuicios que 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cnbrir estas rea* 
ponsabUidades, se le secuestrarán los bienes hasm 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración h perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es cir-1 

cunttancia de iigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos 6 Dapoeítaria de Hacienda 
pública da la provincia de la Unión la cantidad 
de cuatrocientos trdata pesos noventa y cinco cén
timos, cinco por ciento del tipo fijado p«ra sbrh 
postura en el trienio de la duración, debiendo nnire« 
el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecha 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta de sus respectivas proposiciones en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello lO.o 
firmadas y bajo la fórmula que se designa al final 
de este pliego; indicándose además en el sobre la 
correspondiente asignación personal. 

La cantiiad que consignen los !idadores en sus 
proposfciones, ha de ser precisameute en letra ciara 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
dociaaienio de depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposicida alguna que altere 
5 modifique el presente pliego de condiciones» i ex
cepción del artículo 3 o que es al del tipo en pro
gresión ascendente. 

32. No se adra tiran después mejoras de nin
guna especie r. iativas al todo ó parte alguna d I 
contrato, caso de que se promuevan a gnnas re
clamaciones deberán dirigirse por ta vía guberna
tiva al Exorno. Sr. Intendente, que es ia autoridad 
Suparior de Hacienda de estas Isias, y á cuyas altas 
facultades compete resolver ias que se susciten eo. 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del con
trato, podiendo apelar después de esta resolución al 
Tribunal Contencioso-Administrativo. 

33. Final ztda la Subasta, el presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de i» 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el do
cumento de depósito para licitar, el cu^t no ÍB 
cancel *rá hasta tanto que se apruebe ia subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los in« 
tíreaado». 

34. Esta subasta no será aprobada por ¡a la -
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de la Unión, á cuyo espediente ee 
unirá el acta levantada, firmada por -iodos lot 
Señores que componen ia Junta. 



20 de Marfo de 1897 Gaceta de Manila—Núm. 79 

35. Si por cualquier motivo intentára el con* 
tratiita la rescisión del contrato, no le relevará 
esta círennsUncia del cumplimiento de las obliga
ciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los i i -
citadores y el contratista que está se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

36. El contratista está ob igado, después que le 
el haya aprobado por la lotendenoia general la es
critura de fianza que otorgue para el cumplimiento 
del contrato, á presentar en eia Intendencia dos 
p'iegos dede papel pagos al Bstado para la ex
tensión del títuío que le corresponde. 

^ 37. Si resultan empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Fresideote, solo entre los autores de aquellas, ad" 
Jodicándose al que mejore más su propuesta. En el 
CASO de no querer mejorar ninguno de ios que h i 
cieron las proposiciones más ventajosas que resal
taron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cayo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego a'gano lia que el señor Es
cribano de Hacienda anote en el mismo la prea 
asentaeión de la cédala que acredite la personalidad 
de los iicitadore@i si son Españoles ó Extrangeros, 
jr la patente de Capitación si fuesen chinos, con su
jeción á lo que determina el caso 5.o del artícnlo 
3.o del Reglamento de cédulas personales de 30 da 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Enero de 1897—Bi Intendente, 
X Gní iemz de la Vega.—Es copia, Bi Subiatendente 
F. S., Farrer. 

MODELO DE PEOPOSICION. 
Mscmo Sr. Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas, 
Don , . , . . vecino de ofrece tomar á 

ai cargo por término d* tres años el arriendo de 
los fumaderos de aifíón de la provincia de la 
Unión por la cantidad de pesos 

céntimos y con entera sujeción al pliego de con
diciones paesto de maoiñesto. 

Acompíiña por separado el documento que acre
dita Jigber impuesto en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pesos céntimos im
porte de! cinco por ciento que expresa la condición 

de 189.,.. 

Edictos 
Don Pol carpo Soriano Rimando Juez de Paz Letrado 

lie esta Cabecera en funciones de i.a instancia por 
sustición regimentaría. 
Por el presente edicto cito llamo y emp'azo á 

Placido Luis indio natural digo soltero natura) de 
Djngras y vecino de Banua de 26 años de edad 
del barangay de D. Joaquín Esteban de estatura baja 
cuerpo robusto color moreno pelo cejas y ojos ne
gros y con paño b'anco en la cara, para que por 
«1 térm no de 30 dias contados desde la pubHcacon 
de esta requisitoria en la Gaceta oñeial de Manila 
se presente en este juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia a responder los cargos que le re« 
sultán en ja causa núm. 23 del presente año que 
se sigue contra, él por detención ilegal y rapto aper-
cbido de que si no !o ver fique se íe declarará res 
tielde y contumaz parándoe ios perjuc os que en 
de echo hubiere lugar. 

Dado en Lacag á 6 de Febrero de 1897.—Poli-
carpo Soriano.-Por mandado de su Sría.—Ante mi, 

José Isach Rius. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo ai 
procesado ausente Placdo Luis soltero labrador na
tural de Dingras y vecino de Banua de 25 años de 
edad de estatura baja cuerpo robusto pelo cejas y 
ojos negros nariz chata barbilampño cara redonda 
coa manchas de paño b'anco en la cara para que 
dentro del término de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta efícial de 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia para contestar los cargos 
que Je tesujtan en Ja causa núm. 8 del presente 
afto seguida contra de e"o individuo y otros por 

«tentado á los agentes de la autoridad apercibido 
«¡ue de no verificarlo dentro de dicho plazo se sus
tanciará ia causa y se dec'arará rebelde y contumaz 

aparándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Laoag á 3 de Febrero de i«97.—Po-
I carpo Soriano—Por mandado de su Sría,—Ante mi, 
José Isach Rius. 

Don Luis Cubero y Rojas, Gobernador P. M. de este 
Distrito con atribuciones jud'ciales. 
Por el presente cito, llamo y emplazo a' ausente 

Baltazar Pudente trabajador que fué del Lote de Don 
Bibiano Nolasco. en Octubre del año de 1895 
t'ene en la Isla de Ticao, para que en el término de 
9 dias contados desde la publicación de este edicto 
en i a Gaceta oficial de Manila se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 7 seguida con» 
tra Don Bibiano Nolasco y otros por hurto en la 
que aparece como testigo apercibiendo'e que no ha
cerlo dentro del término señalado se acordará á lo 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Masbate á 10 de Febrero de 1897 ="Luis 
Cubero —Por mandado de su Sría , Narciso Guevara. 

Por providencia dictada ea esta fecha por el Sr. Juea da 
l.a instancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la 
cansa ndm. 6241 contra Braulio San Pedro por celebración de 
matrimonio ilegal para que en el término más breve se pre
sente ante este juzgado la ofendida Juliana GueTaia á fin de ser 
notificado de la parte dispositiva de la Sentencia ejecutoria re* 
caida en dicha causa apercibida que de no hacerlo se le pai 
larán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 23 de Febrero de 1897.—Cecilio Mendosa, Alejo 
Encarnación,—V.o B,o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez da l.a instancia da 
este distrito de Nueva Ecija en la causa núm. 4793 contra 
Leoncio Pascasio y otros por hurto se convoca al^ ofendido 
Pedro Palma de ignorado paradero para que en el término de 
15 dias contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila ae presente en este juzgado á dedu
cir su acción en dicha causa bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le parará el perjuicii que en derecho haya lugar. 

San Isidro 23 de Febrero de 1897.—Cecilio Mendoz», Alejo 
Encarnación.—V o B o, Becerra. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de Paz suplente 
de esta demarcación en providencia de ayer en el juicio de 
faltas que pende en este juz¿ado contra desconocido por faltas 
contra la propiedad se cita al que crea con derecho ó duefio 
de un Buey colorado con marcas para que comparezca en este 
juzgado el día Sábado 13 del entrante mes á las ocho de su 
maiana para la celebración del juicio con prevención de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que tenge cumplido efecto expido la presente en 
Tiaong á 14 de Febrero de 1897.—Escopia, Pedro Cantos. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de la Laguna 
dictada en la causa núm 66 que se sigue en este juzgado 
por hnrto contra Francisco A gallar se cita llama y emplaza 
á los testigos ausentes Ambrosio de Luna y Eulalio Soriano 
naturales y vecinos que - fueron de esta Cabecera k fin de que en 
el término de 9 dias contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial de Manila Be presenten en este 
juzgado á ampliar su declaración ea la expresada causa aper
cibidos que de no hacerlo les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en tíanta Cruz de la Lagaña á 23 de Febrero de 
1897.—Marcos de Lara Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta pro
vincia se cita llama al testigo Fausto de la Cruz vecino del 
pueblo de San Miguel de esta provincia para que por el tér
mino de 9 dias contados desde el siguiente de la publicación 
del presente en la Gaceta comparezca en este juzgado á de» 
clarar en la causa núm. 146, seguida contra Juan da la Cruz 
y otro por lesiones y disparo de armas de fuego apercibido 
que de no hacerlo dentro de dicho término se sustanciará la 
causa parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Bulacan á 17 de Febrero de 1897 
—Antonio Garag, 

Don Lucas González y Maninang juez de 1 a instancia de este 
partido judicial que de estar en actual ejercicio de sus fan
dones yo el Eecnbaao doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 

á los testigos Domingo Hernández Pablo Legaspi Pablo Bayo-
nito y Francisco Bascon vecinos de Nasugbú para qué por el 
término de 9 dias desde la fecha de la pub icación de este 
edicto se presenten en este juzgado á declarar en la causa 
uúm. 14663 que se sigue contra Lucio Romanes por homici
dio apercibidos qae de no hacerlo les pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Patangas á 20 de Febrero de 1S97.—Lucas Gon* 
zaiez.—Por mandado de su Sria., Francisco Gomes. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y editto 
al procesado ausente Epifanio de los Reyes vecino del pueblo 
de Nasugbú para que por el término de 30 dias contados desde 
la última publicación de este anuncio en la Gaceta oficial de 
la Capital de Manila se presente ante mí ó en la cárcel pú
blica de esta Capital á defenderse del cargo qae contra el 
mismo resalta de la causa núm. 78 del 95 que instruyo con* 
tra el mismo y otros por tentativa de robo y lesiones aperci» 
bjdo de que en otro caso se entenderán todas las actuacio
nes que le* conciernen con los Estrados de este juzgado1 

Dado en Batangas á 23 de Febrero de 1897.—Lucas Goa-
aalez.—Por mandado de su Sría., Salvador Cafiamaque. 

Pór el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
•1 testigo ausente Luis Francisco vecino de Balayan para que 
en el término de 9 días contados desde la publicación de 
este edicto se presente en este juzgado á declarar en la cansa 
núm. 329 que se sigue contra Gregorio Bárrelo por tentativa 
de violación apercibido que de no hacerlo le parará el per* 
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Bataagas á 20 de Febrero de 1897.—Lucas Gen-
zaiez.—For mandado de so Sria., Francisco Gonce. 

Por el presente cito llamo y emplaao por pregón y 
á los procesados ausentes Rosauro Oriondo Pedro Mora'ei '^ 
tanislao Bascon Silvestre Villaveza y Jacinto YiHagonm o - . 
nos del pueblo de Nasugbú de este partido para que B Q ^ ' 
término de 30 dias contados desde la última publicación' 
este edicto en la Gaceta oficial de la Capital de Manii. ^ Capital de Manila 
presenten en este juzgado á prestar sus declaraciones < 
causa núm 41 del 96 que instruyo contra los mismos n 
harto apercibidos de Estrados en otro caso. ^ 

Dado en Batangas á 17 de Febrero de 1897.—Lucas Qo 
zalez.-s>Por mandado de su Sría., Salvador Cafiamique. 4" 

Don Ricardo Ig'esias Teniente Coronel de Infantería Gobernad 
P. M en comisión y Subdelegado de Marina en fuDcioifc 
de la provincia de Samar. 1 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo 4 1. 

procesados ausentes Juan Ramilla natural del pueblo de MaJ 
dave provincia de Cebú de estado soltero y de profesión 1* 
brador y Sufia Aquino natural del de Calbayog de la de S».' 
mar tejidora y de estado viuda cuyas demás circusntanciSs \ 
señas personales se ignoran para que en el término de 3© ¿j* 
contados desde el de la pnb icación de este edicto en Ig 
ceta oficial de la Capital de Manila comparezcan en este jn,* 
gado de Marina ó en la cárcel pública de esta Cabecera p»,.' 
responder de los cargos que de ellos resultan en la sutnari» 
que instruyo por hurto de un baroto bajo apercibimiento d{ 
que si no compace dentro del prefijado término serán d», 
clarados en rebeldía parándoles el perjuicio que hubiere ln«r' 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto, 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares » 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busn 
de los referidos individuos y en caso de ser habidos loa remi. 
Jan con las debidas seguridades á este juzgado de Marina « 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en providenci» 
de esta fecha. 

Dado en esta Subdelegación de Marina de Oatbalogan á Í 
de Marzo de 1897.—El Gobernador Subdelegado, Ricardo Igle, 
sias.B-.Por su mandato, Alejo Mago. 

Don Ricardo Iglesias López Teniente Coronel de Infantería Go
bernador P. M . en comisión y Subdelegado de Marina de 
esta provincia de S<imar. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los pro» 

cesados ausentes Isidro Cinco natural de Tanaaan de la pro, 
Vincia de Leyte y vecino de Zumarraga de esta de Samar sok 
tero marino de 21 años de edad hijo de Bonifacio y de Ma
nuela Magnana su estatura regular cara larga nariz chata pelo 
cejas y ojos negros barba ninguna color moreno y Cosme Iba.-
fiez cuya naturaleza edad estado y vecindad se ignoran su es. 
tatura y cuerpo regular nariz ehata pelo cejas y ojos negros 
barba ninguna y color moreno para que en el término de 30 
dias contados desde el siguiente de la insersión en la Gaceti 
de Manila de esta requisitoria comparezcan en esta Sabdelegación 
para responder á los cargos que les resultan en la cansa ni-
mero 249 que instruyo coatra los mismos y otros por robo baje 
apercibimíenso de que si no se presenten en el plazo fijado serán 
declarados en rebeldía parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto f, 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militares y de 
policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
de los reeridos procesados y e i caso de ser habidos lo remitsn 
en clase de presos con las seguridades correspondientes á est» 
Subdelegación y á mi disposición pues asi lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha 

¡Dado en la Subdelegado o de Marina de Catbalogan á 2 de 
Marzo de 1897 —El Gobernador Subdelegado, Ricardo Iglesia.^-Pot 
su mandato, Alejo Mago. 

Don Rafael Ripoll López Gapitrn de Infantería juez instructor de 
causas de la Capitanía General de este distrito y como ta 
de la instruida contra los paisanos Pió Pamalunan y otros por el de
lito de rebelión en la provincia de Nueva Ecija. 

Habiéndose ausentado de esta Capital de la calle de Mag* 
dalena ndm. 68 (Trozo) el procesado Pablo Lumbang Suarez hijff 
de Mariano y de Macaría natural del pueblo de Apalit p w 
víncia de la Pampanga de 28 años de edad de profesión jor
nalero de buena estatura cejas y pelo negros ojos pardos nariz 
chata barba ninguna delgado de cuerpo hoyado de viruelas 1» 
cara y el pié izquierdo hallase desfigurado por estar sobrepuesto 
el dedo segando sobre el mayor cuyo individuo hallábase en lu 
benad provisional y apareciendo en la referida causa cargos 
contra el citado individuo por el presente cito llamo y em
plazo para que en el término de 30 dias á contar de su pu
blicación ea la Gaceta de Manila se presente en este juzgado 
sito en la calle de la Paz núm. 2 San Fernando de Dilao 
en cualquiera de las casas'cuarteles de la Guardia Civil TrU 
bunales Municipales y Juzgados de Paz de los pueblos ó á caal» 
quiera autoridad constituida en inteligencia que de no hacerle 
asi dentro del plazo señalado sera declarado en rebeldía irro» 
gándole los perjuicios haya lugar 

Por tanto suplico á todas los autoridades civiles militares f 
judiciales procuren por todos los medios la aprehensión del in
dividuo de referencia el cual en el caso de ser aprehendido lo 
remitan incomunicado á esta Capital para su ingreso en 1» 
Cárcel de Bilibíd a disposición de eate juzgado militar. 

Manila 16 de Marzo de 1897.«Rafael Ripoll. 

Don Rafael Ripoll López Capitán de Infantería ]uaz instrnctoi 
de causas de la Capitanía General de este distrito y como 
tal de la instruida contra los paisanos Ignacio de los San
tos y etros por el delito de suministrar vivires á los rebeldes-
Ignorándose el paradero actual del individuo titulado Tenieotí 

Goyo cuyas señas personales asi mismo se ignora vecino de' 
pueblo de Parafiaque de esta provincia contra quien aparece 
graves cargos en la causa de refsrencia por ei presente cite 
llamo y emplazo al referido individuo para que en el término 
de 2* dias á contar de su publicación en la Gaceta de ManiH 
comporezca en este juzgado militar sito calle de la Paz «úm. * 
San Fernando de Dilao en cualquiera de las casas-cuarteles de 
la Guardia Civil Tribunales y juzgados de Paz de los pueblo* 
ó á cualquiera autoridad constituida en inteligencia que de *6 
hacerlo asi dentro del plazo señalado será declarado en rebclá"» 
irrogándole los perjuicios en justicia haya lugar. 

Ruego encarecidamente á todas las autoridades civiles militares 
judiciales y municipales ordenen la basca y captara del citsde 
individuo lo que en el case de ser habido sea remitido ínco" 
munieado á la Cárcel de Bdibid & disposición de este iueg*1** 
militar. 

Manila 17 de Marzo de i897.=xRafaeI Rifoll. 
^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ ..r-̂ *" 
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